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P A R T E O F I C I A L . 

MINISTERIO DE MARINA. 
Excmo. Sr.: El subsecretario del ministerio de la 

gobernación del reino en 10 del actual me dice lo si-
guíente: 

«Excmo. Sr.: El Sr. ministro de la gobernación del 
reino dice boy á los gefes políticos del litoral lo que 
sigue: 

Vista una reclamación que en 8 de agosto de 1845 
hizo la junta provincial de sanidad de Vigo, con objeto 
'de que se le abonase por las autoridades de marina la 
cantidad de 105 rs.; importe de un guarda-salud pues
to á bordo de la fragata de la marina real Isabel II, 
procedente de la Hahqna, y sujeta á cuarentena; oido el 
dictamen del consejo real, y conformándose la Reina 
(Q. D. G.) con lo que le ha espuesto en 24 de enero 
ultimo, se ha dignado resolver que en lo sucesivo se sa
tisfagan los salarios devengados por los guarda de salud 
en desempeño de su encargo en los buques de la mari
na real española por las juntas de sanidad, en cuyos 
puertos hagan la cuarentena, incluyéndose su importe 
en el articulo correspondiente al presupuesto de este 
ministerio. 

De real orden comunicada por el espresado señor 
ministro lo traslado á Y. E. para los efectos correspon
dientes » 

Y de igual real orden lo trascribo á Y. E. para su 
circulación, efectos consiguientes, y como resultado del 
oficio núm. 294 de la extinguida junta directiva y con
sultiva de la armada, su fecha 12 de febrero de 1848. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 14 de marzo 
de 1849.—El marqués de Molins.—Sr, subdirector ge
neral de la armada. 

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION Y OBRAS 
f
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PUBLICAS. 
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Agricultura, industria y comercio. 
limo. Sr.: Por el ministerio de hacienda se dice 4 

este con fecha 5 del corriente lo siguiente: 
«Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al director geno-

ral de aduanas lo que sigue: La reina se ha enterado 
del espediente instruido á instancia de los señores Az-
pitarte hermanos, fabricantes de aguardientes de Jerez 
de la Frontera, solicitando que á la maquinaria introdu
cida, por la aduana de Cádiz, destinada al mejoramiento 
de aquella industria, solo se le exijan los derechos que 

{arca la real érden de 7 de julio de 1845, para las de 
|ar, tejer y estampar. En su vista, con presencia de lo 

espuesto acerca del asunto por el ministerio de comer
cio, instrucción y obras publicas, y de conformidad con 
el parecer emitido por esa dirección general, S. M. se 
ba servida» mandar que las máquinas destinadas á la in
dustria que sirvan para elaborar productos agrícolas de 
nuestro pais satisfagan, á semejanza de las do hilar y 
tejer, el I y 3 por 100 sobre avalúo, según la bandera 
conductora, comprendiéndose en esta dase por la im
portancia de los artículos á que se destinan las prensas 
para moler aceituna, y las máquinas pan elaborar j me
jorar la fabricación de aguardientes.» 

Lo que de real orden traslado á V. I. para los efec
tos convenientes, insertándose en la Gaceta y eu el Bo
letín oficial de este ministerio para el general eunoci-
miento del beneficio que S. M. dispensa con tan acerta
da resolución á los intereses de nuestra agricultura y á 
la esplotacion fabril de sus primeras materias. Dios guár
ete á Y. I. muchos años. Madrid 10 de mano de 1849.— 
Bravo Morillo.—Sr. director general do agricultura, i n 
dustria y comercio. 



DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO. 

FINCAS DEL CLERO REGULAR PARA CUYOS REMATES SE 0 

SEÑALARÁ DIA. Ém\ 

MADRID. 

Por disposición del Sr. intendente de rentas de esta 
provincia se señala el dia 14 de abril próximo, de doce 
auna, para el remate de las fincas queá continuación se 
espresan, el cual tandrá efecto, previas las formalidades 
de instrucción, en las casas consistoriales de esta corte 
por ante el juzgado y escribano que se dirá, celebrán
dose igual acto en el mismo dia en las respectivas ca
bezas de partido. 

Ante los señores D. José Morphy y D. Manuel María 
Cárdenas. 

La herrén, denominada del Gamonal, que en térmi
no de la villa de Moralzarzal pertenrció al suprimido con
vento de dominicos de Segovia, de caber tres fanegas 
de mediana calidad, y en estado erial, la cual tiene por 
linderos tierras de D. Juan José de Fuentes; al Saliente, 
Norte y Poniente campo abierto, y Mediodía tierras de 
dicho Sr. Fuentes: ha sido tasada en venta en 1,100 
reales, y en renta en 40 rs. anuales, por lo que ascien
de su capitalización á 1,200 rs. que es la cantidad en 
que se saca á subasta. 

Un prado denominado de la Nava, y conocido vul
garmente Gusancho de Robledo, en el mismo término y 
de igual procedencia, de caber 4 fanegas, de ínfima ca
lidad y en estado erial, que linda al Saliente con Arroyo 
Grande, Mediodia y Poniente con ensancho de Francis
co Moroto, y Norte con campo abierto: ha sido tasado 
en venta en 5,100 rs., y en renta en 100 rs. anuales, 
por los que asciende su capitalización á la cantidad de 
3,000 rs., debiendo servir de tipo p»ra la subasta la de 
los 3,100 rs. de la tasación. 

Un solar en dicha villa de Moralzarzal, de igual pro
cedencia que las fincas anteriores, de 18 pies en cuadro, 
cuyos lindes son : casa de herederos de Saturnino Solis, 
al Saliente: calle pública, al Mediodia; casa de Manuel 
Prados, al Poniente, y plaza pública al Norte: no ha si
do capitalizada porque no produce renta, debiendo ser
vir de tipo para la subasta la cantidad de 250 rs. en que 
ha sido tasado. 

Un prado denominado Maja la Borreguera, que en 
término de la villa de Becerril, partido de Colmenar Vie
jo, perteneció á dichos dominicos de Segovia, murado 
de pared sencilla y cuyos lindes son : Saliente, Mediodia 
y Norte, campo abierto nombrado los Madroñales y ca
lle del Guerrero, y al Poniente cerca que llaman Ruta, 
propia del referido Sr. Fuentes: ha sido tasado en venta 
en 950 rs., y capitalizado por producir 50 rs. anuales en 
1,500 rs., que es el tipo por qué se saca á subasta. 

Otro prado denominado Dehesilla, en término de la 
viHa de Collado Mediano, de igual procedencia que el an
terior, de caber tres fanegas de sembradura, que linda 

por Saliente con la calle de la Pasad i lia, al mediodia con 
Cerro Cabañino al Norte con la Pasadilla y al Poniente 
con la Dehesilla de D. Pedro Puras: ha sido tasado en 
venta en 2,000 rs., y en 70 rs. en renta, por lo que se 
ha capitalizado en 2,100 rs., por cuya cantidad se saca 
á subasta. 

Otro prado denominado Zarzuela en dicho término, 
de igual procedencia, y de caber media fanega; linda a] 
Oriente con prado de Coterocuera, de aquella vecindad, 
al Mediodia con campo abierto de Villa, al Norte con 
prado de Ventura de Fernandez, y al Poniente con pra
do Zarzuela, del estado: ha sido tasado en venta en 300 
reales, y en renta en 10 rs. anuales, y capitalizado en 
300 rs., por coya cantidad se saca á subasta. 

Otro prado denominado Panadero, en dicho término 
y de igual procedencia, de caber dos fanegas; linda al 
Saliente con cerca de D. Juan Martínez de C creed i lia, 
del mismo nombre, al Mediodia con Navillas y campo 
abierto, al Norte con los Barrizales, y al Poniente con 
Canto Cantante y campo abierto de Villa: ha sido tasado 
en venta en 1,300 reales, y en renta en 50 reales, y 
capitalizado en 1,500 reales por cuya cantidad se saca 
á subasta. 

Otro prado denominado Montalbo, en dicho término 
y de la misma procedencia, de caber dos fanegas; linda 
al Oriente con los Barrizales, al Mediodia con arroyos de 
los Linos, al Norte con Fuente Urlijo, y al Poniente cer
ca del pajar de Ruizmado Montalbo, de la misma vecin
dad: ha sido tasado en venta en 1,500 reales, y en ren
ta en 70 reales anuales, y capitalizado en 2,100 reales, 
en cuya cantidad se saca á subasia. 

Una cerca denominada Llano Tablado, que en tér
mino de Maltapino perteneció á los dominicos de Sego-
va: linda al Salie te con el Berrocal, al Mediodia y Po
niente con tierras» del común de aquella villa, y Norte 
con Arroyo Gargantilla: ha sido tasada en venta en 
6,500 reales, y en renta anual en 380 reales, por lo 
que asciende su capitalización á 11,400 reales, por cu
ya cantidad se saca á subasta. 

Un prado denominado de Ceredilla, en el mismo tér
mino y de igual procedencia: linda al Saliente con ca
mino que va á la villa de Cerceda; Poniente con tierra 
abierta del Berrocal; Mediodia con heredad de Casiano 
Sanz, y Norte con otra de Manuel Sanz: ha sido tasada 
en venta en 3,000 rs., y en 180 rs. en renta, que dan 
un capital de 5,400 rs., por cuya cantidad se sacaásu
basta. 

La herrén denominada de las Cañas, sita en el Eji
do de Alpedrete, de igual procedencia, de caber fanega 
y media; linda al Saliente con calle que de dicho pueblo 
se dirige á Collado Mediano; Mediodia con heredad del 
mismo nombre, de Leandro Hernán Sanz, y Norte con 
cerca de Juan López, propia del Excmo. Sr. conde de 
Adaneo; se halla cercada de tapia doble y sencilla: ha 
sido tasada en venta en 520 rs., y en renta en 30 rea
les, cuyo capital asciende á 900 rs. que es la cantidad 
por que se saca á subasta. 



Un prado denominado Benito 6 Arroyo Tablero, al 
sitio de la Puerta de Abajo, en término de dicho pueblo, 
de pasto y monte de fresno y chaparro bajo de caber de 
tres fanegas y media de segunda calidad: linda ¿Salien
te con camino de Madrid á Segovia, Mediodia con cam
po abierto, Poniente con la cerca de la laguna de Lean
dro Hernán Sanz, y Norte con el prado Arroyo Tablero: 
perteneció á los propios de dicho pueblo, se halla cerra
do de pared sencilla y algo doble, y siendo su valor de 
3 , 0 0 0 rs. en venta, y 150 en renta, ha sido capitaliza
do en 4 , 5 0 0 rs., por cuya cantidad se saca á subasta. 

Un linar del arroyo de los Liaos, al sitio del mismo 
nombre, de labor y algo de monte bajo, de caber de una 
fanega de segunda calidad, que en término de dicho 
pueblo perteneció á los referidos dominicos de Segovia; 
linda al saliente con tierras abiertas del común del es
presado pueblo, Mediodia con prado Maílla, de la cape
llanía de María Martin, que hoy administra la hacienda, 
y Poniente y Norte con campo del mismo común: ha si
do tasado en 360 rs. en venta, y 38 rs. en renta, y ca
pitalizado en 1,140 rs. por cuya cantidad se saca á su
basta. 

Una tierra en término de Valdaracete, procedente de 
los Carmelitas de Alcalá, de 2 fanegas y 4celemines, si
tuada en el camino de Castano, que linda con otra de 
Pedro Navarro y el camino: ha sido tasada en 1,215 
reales, por cuya cantidad se saca á subasta. 

Otra tierra de fanega y media en el camino de Fuen-
tidueña, en el mismo término y de igual procedencia, 
lindante con otra de Prudencio Navarro : ha sido tasada 
en 1066 rs., por cuya cantidad se saca á subasta. 

Un zumacal en el Hoyo de la Luna, de dos peonadas, 
en dicho término y de igual procedencia, lindante con 
los Cabildos: ha sido tasado en 150 rs., por cuya canti
dad se saca á subasta. 

Otro zumacal en el camino de Estremerà de 3 peo
nadas, coi) un pedazo de tierra de una fanega, en el 
referido término y de la citada procedencia: ha sido 
tasado en 168 rs., por cuya cantidad se saca ásubasta. 

Un olivar de 20 olivos en el sitio de las tapias en el 
mencionado término y de igual procedencia, lindante 
con Francisco Lopez y José Cumpeño: ha sido tasado en 
Oli rs., por cuya cantidad se saca á subasta. 

Una viña de 304 cepas en la Alamedilla, en dicho tèr
ni iuo y de la referida procedencia: linda con herederos 
de Diego Fernandez y tierra de Juan Antonio Porrero; 
ha sido tasada en 608 rs., por cuya cantidad se saca á 
subasta. 

Estas 6 últimas fincas se hallan arrendadas en 102 
reales á José Antonio García Porrero, y por esta razón 
no han podido capitalizarse cada una de ellas, y resul
tando que aun en junto no asciende la capitalización á la 
cantidad que arrojan las tasaciones se sacan á la subas
ta por estas, según queda espresado. 

Un pajar, cuya mitad se halla reducido á solar, pro
cedente de bienes mostrencos, sito en la villa de Valda
racete y su calle de los Rúmbeles, que ocupa 24 pies de 

largo y 18 de ancho: ha sido tasado en 500 rs., por los 
que se saca á subasta. 

Una tierra de 500 estadales en término de Colmenar 
de Oreja, situada en el camino de Chinchón, procedente 
de los religiosos franciscos de dicho Colmenar: linda con 
el espresadlo camino y con D. Jorge Benito: ha sido ta
sada en 833 rs. y 1 2 mrs. en venta y 40 rs. en renta, 
que corresponden á su capitalización 1,200 rs., por cu
ya cantidad se saca á subasta. 

Otra tierra de 6 fanegas en el mismo término y de 
igual procedencia, al sitio de la Cabecera del Valle, lin
da cou Victoriano García y cerros concegiles: ha sido 
tasada en 720 rs. en venta y 36 rs. en renta, que dan 
un capital de 1,080 rs., que es la cantidad por que se 
saca á subasta. 

Otra tierra de 2 fanegas, en el indicado término y 
de la referida procedencia, al sitio de la Huertal Vieja, 
lindante con el camino y tierra de Manuel García y Ta
layera: ha sido tasada en venta en 200 rs. y en renta en 
10 rs., correspondiendo á su capitalización 300 reales, 
por cuya cantidad se saca á subasta. 

Una casa en Colmenar de Oreja, calle del Convento, 
con fachada á la misma calle, lindante ai Oriente con 
Anastasio de Pablos, canónigo, y testamentaría de To
mas García, al Mediodia con la calle, al Poniente con 
D. Jorge Benito, y al Norte con D. Joaquín Copeiro del 
Villar: tiene 8,369 pies superficiales, y las habitaciones 
siguientes: una sala con alcoba, portal, otra sala pe
queña con otra alcoba, un cuarto, cocina y trascocina, 
todo por bajo, y por alto un corredor, dos cámaras bas
tante capaces, una sala con alcoba y otra cámara: hay 
ademas en el piso bajo un pasillo con un ti ni lio, una bo
dega con dos lagares enlosados con piedra, una viga 
corriente, un empotro para nueve tinajas de cocer vino, 
una corraliza, un cuarto para leña, y encima de la bo
dega ün pajar; tiene ademas medio pozo de aguas cla
ras y una cueva bastante profunda con once nichos pa
ra tinajas de trasiego, dentro de la cual hay un sótano 
con diez y siete nichos para idem, y por último otro só
tano que sirvió de almacén de aceite con quince asien
tos de tinajas; sus fábricas son de mamposteria hecha 
con tierra y de tapiales bastante descarnados. 

La procedencia de esta finca es de un legado que 
dejó á la hacienda D. Julián Garda en el año de 1804, 
y atendiendo á la segregación que debe hacerse á vir
tud de b ordenado por dicho García en su testamento, 
y cuya línea de separación está trazada: ha sido tasada 
con inclusión de 24 tinajas de varios tamaños en 12,350 
reales, por cuya cantidad se saca á subasta, puesto que 
la capitalización no asciende mas que á 10,125 reales, 
.por los 450 reales anuales, en que ha sido tasada en 
renta. No se la conocen cargas, y si en lo sucesivo 
apareciese alguna, se rebajará del precio del remate. 

El pago del remate de las fincas que anteceden se 
satisfará en créditos de la deuda pública, según el rea' 
decreto de 19 de febrero de 1836, y sus aclaraciones 
de 9 de diciembre de 1840 y 4 de marzo siguiente, en-



fregandose la quinta parte al contado, y el resto en los 
ocho anos sucesivos. 

P A R T E N O O F I C I A L . 

ANUNCIOS. 

Juzgado de primera instancia de Getafe. 

Por el juzgado de primera instancia de Getafe se si
gue causa criminal por robo de unos 200 reales en pla
ta menuda, una zalá blanca, unas alforjas grandes de 
gerga blanca nuevas, una faja negra usada, de estam
bre, media docena de naranjas y un poco de pimienta y 
clavo molido, ejecutado á Julián Butragueho, vecino de 
dicho pueblo, en despoblado por tres hombres ápie, dos 
con capas y otro en cuerpo, con una cachucha aplasta
da sobre la cabeza, armados de navajas grandes, todos 
personas ágiles y no de mucha edad. Se encarga á los 
señores alcaldes constitucionales de los pueblos de esta 
provincia practiquen diligencias en busca de dichos 
malhechores y efectos robados y caso de ser habidos 
los remitan á dicho juzgado con la seguridad oportuna. 

~ — — 

CRIA CABALLAR. 

Aviso al publico. 
¥ '• 1 ' A l _ 

El dia 20 del corriente mes de marzo, estará abier
ta para la cubrición de las yeguas de bs particulares, 
el depósito central de caballos padres de Leganés, pro
pio del gobierno de S. M.; desde aquel dia podrán los 
dueños presentar las suyas para este objeto. 

Habiéndose dignado S. M. suspender por ahora el 
derecho de caballaje de 40 reales, establecido por real 
decreto del 28 de marzo de 1841 por cada yegua cu
bierta las veces que lo necesitase; será gratis el servicio 
de los caballos padres. Pero como para no malograr las 
medidas de mejora, sean necesarias alguna1 precaucio
nes; se exigirá que las yeguas estén sauas, libres de to
da enfermedad contagiosa ó hereditaria, que procedan 
de buena casta, con la alzada de siete cuartas cuando 
menos; y hayan cumplida los cuatro años. 

Si se presentare alguna yegua pequeña, mal con-
íormada, destruida por el trabajo y con ciertos alifafes 
temibles, no será admitida. 

Las yeguas, que bajo el sistema anteriormente re
ferido, se presenten á la cubrición, serán servidas por 
el caballo mas apropdsito, sin darse preferencias, ni 
permitirse otra elecci >n de caballo, que el que el encar
gado les destine. Para estos actos asistirá el mariscal 
veterinario del depósito. 

Se invita á los dueños de las yeguas cubiertas, á que 
comuniquen en la época oportuna, al inspector, encar
gado del deposito central, los potros, ó potrancos que 
les hayan nacido, y el nombre del caballo de quien pro
cedan. Ciroustaueia que será á tod >s muy fácil, median
te el documento que han de recibir. 

Madrid 2 de marzo de 1840.—Francisco de Laigle-
sia y Darrac. 

En Boa di lia del Monte y Romanillos, se halla con
cluido el repartimiento de la contribución de inmuebles 
por el corriente año, y de manifiesto en la secretaria de 
ayuntamiento por el término de ocho dias siguientes al 
que se inserte en el Boletín oficial. Los interesados po
drán hacer las reclamaciones que consideren justas den
tro de dicho término y pasado no se atenderán. 

No habiendo tenido efecto en S. Sebastian de losRe-
yes la subasta de las leñas de la dehesa nueva se ha se
ñalado por el ayuntamiento del mismo para la referida 
subasta el domingo 25 del actual y hora de las diez de 
su mañana en las casas consistoriales bajo las condicio
nes que estarán de manifiesto. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 

ALBONDIGA DE M A U R O . 

Precios en el mercado de hoy. 

Trigo de 38 á 42 rs. vn. 
Cebada.... de 16 á 17 rs. vn. 
Algarrobas de á 17 rs. vn. 

Madrid 19 de marzo de 1849. 

ADVERTENCIA. 

Se hallan de venta los estados para 
estender el padrón de prestación personal 
para los trabajos de caminos vecinales, y 
los del estracto á dicho padrón y las pa
peletas de aviso para dicho objetó. Los 
estados dal padrón y los del estracto son 
un real mas en mano por estar rayados 
para dirección de los renglones. 

También hay de venta papeletas para 
bagajes en media cuartilla, y libros en 
blanco pautados de á 26 hojas, en papel 
fino á 5 reales, y si se encargan de mas 
hojas también se harán abonando 4 ma
ravedises por cada una que se aumente 
de las dichas 26. 

Los pedidos se hacen por carta fran
ca con una libranza sobre correos del va* 
lor del pedido, ó bien en el estableci
miento de Pita, calle de Atocha, nume
ro 102. 


